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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la pasiva presentó 
contestación a la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de noviembre de 
2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandada presentó contestación a través de apoderado judicial (C01Principal, archivo 

digital No. 005), sin que a la fecha obre dentro del plenario, evidencia de notificación 
personal, razón por la cual se tendrá por notificado por conducta concluyente al 
demandado. 
 
Al punto, se trae el artículo 301 del C.G.P. que prevé lo siguiente: “La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal ...” 
 
Así las cosas, se tendrá por notificado por conducta concluyente al señor ANDRÉS 
FELIPE PÉREZ RANGEL, desde el 1 de noviembre de 2023, fecha de presentación de 
la contestación a la demanda. 
 
En atención a lo anterior, se tendrá por contestada la demanda dentro del término 
legal; de dicho memorial se ordenará poner en conocimiento a la parte contraria. 
 
Dicho lo anterior, se ordenará reconocer personería adjetiva al abogado LUIS 
ALFREDO MANRIQUE VALDERRAMA como apoderado del señor ANDRÉS FELIPE 
PÉREZ RANGEL. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que se encuentran agotadas las etapas 
que anteceden, por lo tanto, se ordena fijar como fecha y hora para efectuar la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., el próximo SEIS (06) MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA 
MAÑANA. 

 

Se pone de presente a las partes que la audiencia se llevará a cabo de acuerdo al 
Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Teniendo en cuenta que esta diligencia, se desarrollará de manera virtual, el 
Despacho requiere a las partes y a sus apoderados, para que, dentro del término de 
ejecutoria del presente auto, remitan sus correos electrónicos y/o números de 
celular, al correo electrónico: j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dicha audiencia 
se realizará a través del aplicativo LIFE SIZE, por lo que oportunamente y previo a 
la realización de la audiencia se les enviará el link para que asistan a la misma. 
 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos 
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los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las excepciones, 
cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado ANDRÉS 
FELIPE PÉREZ RANGEL desde el 1 de noviembre de 2023, por lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la contestación 
presentada por la pasiva, (C01Principal, archivo digital No. 005). 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO MANRIQUE 
VALDERRAMA1 como apoderado de la parte demandada en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
 
QUINTO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para realizar la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., el próximo SEIS (6) MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, de 
acuerdo a lo previsto en la parte motiva. 
 
 
 
 
Notifíquese, 

                                                            
1Correo electrónico verificado en la plataforma URNA de la Rama Judicial 

alfredomanriquevalderrama@gmail.com  
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RADICADO 2023-248

luis alfredo manrique valderrama <alfredomanriquevalderrama@gmail.com>
Mié 1/11/2023 12:29 PM
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACION DEMANDA FLIA.pdf; PODER SR ANDRES FELIPE.pdf;

Buenas tardes

De manera atenta me permito allegar la contestación de demanda para que obre dentro del proceso
verbal de unión marital de hecho de JESSICA FERNANDA RODRIGUEZ , contra ANDRES FELIPE PEREZ
RANGEL , Radicado 2023-248

Favor confirmar el recibido de este correo. 

Servidor, 

LUIS ALFREDO MANRIQUE VALDERRAMA
ABOGADO CON T.P. 27.149 DEL C.S.J.
C.C.13.848.854 DE BUCARAMANGA
CEL:3184152426












